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ArticŬ lo 1.° Lsa leyes obligar4n ea la Peninsnla, islas Ba-

Iearee y Csnariea, 4 loa veinte aiea de an protnulgación, ai ^n
ellaa no ee dispnsirae utra coaa. Se ent;ende hecha ]a promul
gaciAn el dia en qae t^rmine la iaserclbn de ls ley en la Ga•
sslo alic+ul. ,

ert. 2.° La ignorancia de lae leyea no ezcnsa de en oum-
plimiento.

Srt• 3.° Lsa leyee no !eadrdn efectoretroactivo, si no die-

ZMneSeren lo contrario. (Códt4o e+n+l vi9emu)•

Real dee+•rto de 28 de Ab^it de 1900.-Art 23. Lae Corpora•
eioaeA pruvincrblrs y rLnt.ictpalrs bb^^narAn, en primer térmi-
no, al Notario ó Notnrio:, qno anturicen lae aubaatnA, leb dH•
reahoH por ellos dovengKdue y]oa Fuplr•n,ent.os adelantadr+s
por loa miamos, asi cutnt: loe dere+•hua de inyerción de lua
annnc^ua er, los perió^?icoa uti ^isles, cutdando de reintNgrarse
de I:Nmatant.P, ai lo hnbterM, del in^porte tocal de lus referidoA
=setos, de cnyu cargo eon, cun arreglo á lo diapneato en la
tegla S.A del art. 8.°

1'AR,TE á7FICIAL

(Gaceta del 30 de Agosto.)
^
,;,; ^• 14i. el RF,Y ' (Q. D. G.) y Augasta ^

Beal Familia continúan sin novedad ^

eII an importante salud. í

---_- • -- - - -- ---- -

^inisterio ^e la G^^^rnación
REAL ORDEN

Habiéndose suscitado y formulado
dudas acerca de los posibles antabo-
nisrnos que la uueva Instrucción ge-
aeral de Sanidad podria establecer en-
tre sus preceptos y las organizacio
ues ya esistentes en algunos 5funici•
pios para el servicio de la asistencia
domiciliaria de loe ent'ermos pobres,
mediante Facultativos constituidos en
^uerpo especial y reglamentado, asi
como también sobre el régimeu de
loa Laboratorios de Iligiene y de Aná-
ltsís sanítarios sostenidos por Diputa-
ciones provinciales y Ayuntamientos;
teniendo en cuenta que la,nueva or-
ganización sanitaria tiene por objeto
eaclnaivo el de atender los servicios,
subsanar las deficiencias de éstos, y
como qn complementario el de armo-
nizarlos debidamente; -

S• M. el REY (Q. D. G.) se ha dig-
nado disponer que las Dipntaciones y
Ayuntamientos que se encuentren en
este caso, continúen sosteniendo los
8ervicios en la misma formt^ que aho-
ra existen, ei•^viando loa Reglamentos
y disposiciones que por sus organis-
mos se rijan al Real Consejo de Sani•
dad para qne ést^emita•rou dictámen,
basado siempre en el más absoluto
regpeto á loe derechos legalmente xd-

h^idencia tiei Gonsejo de ^inistros

^

SUSCRIPCION PARTICULAR

r .^

>nx óbuDOSw Pe^P'as. . r^ttw nm cAsnoss P' w+rAA

Uu mes. .
'I'riu,edr re.
Suia +^.^ens.
Un t,ño. .

8 Dn mea. .
8 26 Tri,Leatre.^

1H 60 Sei^ meaea
ó8 Un año. .

. . d

. . ]1 26
. . 2'l 60
. . 46

Nfcn^tro aurlto, 40 cZ^ltiixoa de prada.

Se puUllvn todoo loe diae, ex°epto los^domingoe.

NOTA IDIPt ► RTiNTE.^ lumediatatnonté qne los seŭores

Alca,drs y Secrrtarioa recibau eete BOt.rcTlx t^p+.ndrdu que

ae f1^N nn rjrn:plAr en el attio de coatuwbre, dande permane-

cerá haata el reciDo drl nir,nerolignibnce. .-•• < •

quiridos, que repetidamente se reco•
mienda en lareferida ln^trucc bn ge
Iieral de Sanidad de 14 de Julio pró-
simo pasado.

De Real orden lo digo á V. S. para
su conocimiento y el de la Junta de
Sanidad de su digna presidencia. Dios
guarde á`'. S. nluchos a^os. 5ladrid
28 de Agosto de l:i(13.-G. Alix.

5r. Gaberpador civil de la provincia
de.....

(°(iaceta„ del dia 80 de ^ góato).

^inisterio de Instracci6n púálica
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de
D. José Gutiérrez y otros varios, soli-
citando que Á sus hijos que eatudia•
ron en el curso de I901-190`L las ivo•
ciones de Geografía astronómica y
Fíaica se les disponse en el curso pró-
aimo de la asignatura de Elementos
de Cosmografía y nociones de Fisica

del Globo:
Consinerando que la primera de di-

chas materias ha sido reemplaaada
por la segunda en el plan vigente del
Bachillerato de 17 de Agosto de 1901,
aunque bajo distinta denominación;

S. M. el REy (Q. D. G.j ha tenido á
bien declarar que los alumnos de que
se trata no están obligados á cursar
;os Elementos de Cosmografía y No-
ciones de Física del Globo, amplián-
dose esta declaración á cuantoc alum-
nos ae encuentren en iguales coudi-
c^ones.

De Real orden lo digo á V. I. pa-
ra su conocimiento y demás efectos.
llios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 2:^ de Agosto de 1903.-B:c•
gallal.
Sr. Subsecratario interino de este Mi-

nisterio.
-(°(^aceta„ del dte 29 d^ Agoeto).
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Laa Leyes, ór3enee y annacioe qae ee mandea ptiblicar ea
loe Boletinea U^tialeaae han de remitirrl 3éfe pulítieo réspoo--
tivo, pur cuyo couducto sa paaardn ^ lot^ ed+tpres de^ loa men••
oiunadus periódiooe. , ,

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubco dr^ lFw4.

Los señores 3«cretarioa cnidr,^^u tujo au mús, e:+rro+^lru
responsabilidad, de consercar loa uúrr^eros de este Bot.tn•rtx^
coleccionadus para sn encuaderxacibn, que det^er^ vvfilicar.4e
,.1 final der cada a$o.

Anv^sTa:taie Couforme con la oondic'tóv L° de+l •pii:•^u

qne ha servcdo de base. t,ara tu anbitata, nu e0 inaertara niugi ►a
edicto ó annncio qna eea ^íinsiancia.de l+art.a bin ylno a^or eu
los interesadue ol iml,orte de su puL:ic:.ci+in, ó tiarautiu,^u c(1
pago, >; razón de `l6 c8ntimos por liuo^, ó parte de ella^^ la
veutr de n>4meroa aneltos á40 c^ntimos.

..i .

Ilmo. Sr.: Como complF•mento y^
ae(aración de las ^diaposiciones tran- ^
sitorias del lteal decreto de 2'L del ac- ^
tual, reorganisando los Estudios de :
-Comercio; .

8. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido á
-bien diaponer lo siguiente:

En c;onsonancit^ con lo prevenido •
en las diyposiciones segunda y cuar ^
ta, si oa a'guna Escuela de Comercio,
a1 iocorporarse b. la misma lo>a Estu- ^

ldi l h d C tbies,os e ementa u ese a e-oe
dráticos de oposicián directa á Arit-
ntética y Cálculos mercantiles, el que
desempeHe las asibnaturas de Te9>:e•
durfu de lib9•os y Gnfabilidad ck Em-
pr^sas, tendrá deteclio preferente á
obteHér, cuando -haya oacante, la
Cátedra de Aritmética, Algebra y Cál-
culo mercantil, que le corresponde por
su ingreso on el Profesorado.

Del mismo modo, entre los Cate-
dráticoa de oposición y concurso, pro-
cedentes de Coattabilidad y Teneduría
de libros, el de oposición volverá, á
eaplicar en la misma Escuela Tene
nuduría de libros y Contabilidad de
Empresas. según se denomina ahora
la rátedra, y el de concttrso se encar-
garA de la de ^f rifmética, Alqebra y
Cá^lctclo mercantil.

Loa actuales Catedrfiticos de Proce-
dimie,ltoa induatrfale^ y .vaeionalea de
ermetmento de btcques, qno ingre^aron
por oposición, serán nombrados en el
mismo Esta8lecímiénto, para la Cá-
tedra de Tecnolog4Ac indttr,trial ó Estzc
di: de lars^rincipales ind.tcstria^ uac.fo ^
nalPS. - - -

De iguaI manera, las aposiciones á
la Cátedra de•Procedfniientos indus•
triales y?t'ocfone>! de ttrmante,tto de
buqueR, de la Escuela de Gsídíz, se
efectuarán con la denominación de
Técnololoqta i•ndkatrial d EstudtGl- de
las principales ándustriaa •ntcionalca,
seg^n ea4►blece 1a diapot3ición 14.a ^

No se oapedirán á loe Catedráticos

nuevos títulos administrativos, en vir
tud de los nombrarriiontos qne Ae ha-•
gan. Servirá á cada uno et último quc
se le egpidtb, y en él se consignarán
lá^^ éorrespoñdientes diligenciaa do
cese y posesión.

lle Real orden lo digo á V. I. para,
su couócimieuto y demás efectos.' Dios
guarde á V. I. ibti'chos aíios. Mudrict
2^s do Agosto dé 190^.-Bugallal.

Sr. Subsecretario_de este 3linisterio.

• Ilmo. Sr.: A fin de que los alumnos
de enseñstnzas de Comercio, que si-
guen sus estudios con arreg'o al Real
decreto de I7 de Agosto de 1901, puo-
dan terminarlos con las mayores fa-
cilidades posibles, sin irrogarles per-
juicios, obligándoles á pasar de uno ^
otro plan de enseflunza;

S. hi. el REY (Q. D. G.) ha tenido á
bien disponer, en cumplimiento de lo
que preceptúa el art. $3 del Real de•
creto de 22 del actual, que so obser-
ven las siguientes regla,s:

' 1.a Los quo no tengan aprobadae•
en cl presente curso todae las materias.
del primer año de Elemental, so ajus-
tarán á lo prevenido en el art. 79 deL
Real decreto de 22 del corriente, an-
tes citado.

2.a Queda suprimida la asignatu^
ra de Gramática 2.° curso, ó 1'receptti-
va literaria.

3.• Los que se matriculen en ei se-
gundo afio de Elemental, cursarán,.
en vez de los Rudimentox de Derecho,.
loe ^le^nentox dt Derecho administrct-
Cioo, con la Economía ^,olítica aplica -
da al Comercio.

4." Los que hagan la matricu•2a.
en el tercer afto de Elemental, estu-
diarán, en sustitución de los Elemen-
tos de Derecho 1[ercantil, Legislació^a
llercantil. '

6." Los comprendidos e>r las ^oa.
reglas anterid!•e^, podráb hacér en su:.
día l^f^^►lClída pa>ra obtener el certi^-
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cado de Coutador de Comercio, según
determina el art. 62 del Real decreto
de 17 de Abosto de 1901. Para que ae
les eapida el titu;o de Contador mer-
cantil, serQ indispensable que se, les
spruebe antes de revalidaree, en las
aeig•naturae de 2.' cxrao de I„gléa. Ele-
me„tos de Ffaica, Qw><mica d Xiatoria
Natural y Tecnología induatrial 6 Ea-
tudio de laa prixcipales induatriaa na•
cionalea; efectuando después los ejer-
cicios de grado que corresponden.

6.' En el primero y segundo año
de Superior, se estudiarán las mate•
rias comprendidas en el plan de 1901,
ezceptuando la asignatura de Cono-
cimiento y oplicación ds productoa ob-
jeto de Coraercio, que ee refunde en la
de Reconocimiento de producta: co-
^^eercialea ^ Prácticaa ds Laborutorio.
A la asignatura de Procedimientoa
5ustituirá la de Tecnologia induatrial
•6 Eatudio de laa principalea'i^rduatriaa
nacionalea.

7.• Los que tengan aprobada en
la parte elemental Legialacidn ^1er-
cantil, cursarán en el primer c+iio del
grado superior Elementoa de Hacien
sia ptiblica en sustitucióu del Derecho
Nsrca^etil.

8.a Los que á la publi^ación de
eata Real orden hayan efectuado ia
t•eválida de Contador de Comercio,
quedarán habilitadoa, ain nue^oa ejer-
cicioA, para obtener el titulo de Con-
tador mercantil, taa luego se lea
apruebe en las asignaturas de 2.' de
Iúg ►fa, Fíaica, Química é Hiatoria 1b'a-
tural y Tscnologta induatrial.

lle Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y efectoa oportunoa.
Dios guxrde á V. I. muchos a6^s.-
aladrid 28 de Agosto de 1903.-Buga
Gl al.

Sr. Subsecretario de este 3liniaterio.

Ilmo. Sr.: En vista de la consulta
formulada por la Directora de la Ea-
cuela I^'ormal Superior y >Llemental
do Maestras de ^iadrid, acerca de, la
interpretación que debe darse en ]as
Eacuelas Normales al último párrafo
del art. 19 del vigente l;eglamento de
ezámenea:

Considerando que el art. 4.• del
Roal decreto de 28 de l+'ebrero de 190:L
dispone que los alumnos de estudios
elementales de la carrera del Magis-
terio satisfagan los derechos de ma
trícula por asignatura, y que el ar-
ticulo 6.° de dicho Real decreto deja
subsistente para los eatudioa del gra-
do superior la forma de pago por gru
pos:

Considerando que el número de las

asignaturas del grado superior del

Magisterio ea tal, que ea muy difícil

que haya alumnos taa impuestos en

laa materias de la carrera, que me

rezcan en todas ]a cali8cación de So-
brsaaliente, y que vienen, por tan+.o,

á aer il.usorio para estos alumnos los

beneScios concedidos á los que obten-
gan la nota de Sobresalie»te por el ál-
timo parrafo del Reg}amento de ezá-
tI16IIe8;

S, lI. el RsT (Q. D. Gl.) ha tepido á
bien diaponer:

1.' Que t^ato los aluaaaos coeuq
Iaa Alumnaa del grAdo elemeatal del

BOLETIi^ OFiCIAL DE LA P80VINCIA DR ĈORDOBA

,
Magieterio, tienen derecho por cada
califlcación de Sobreaaliente que obtu•
vieren á la matricula de honor en una ^

asigoatura del curso inmediato si- ^
guiente; y

9.' La calificación de Sobresalien
te e n Ias dos tercPras partes de las
aaignaturas del tercer curso del gra-
do elemental 6 del primero del eupe-
rior, ain nota alguna desfavorable,
dará derecho á la matrlcula de honor
en el grupo de asignaturas del curso
inmediato síguiente.

De Real orden lo digo á V. E. para
su conocimiento y demás efectoe. Uic•s
guarde á V. E. muchoa aiios. Madrid
`L8 de Agosto de 1903.-Bugallal.

Sr. Subsecretario de este biinisterio.

Ilmo. Sr.^: Vista la instancia pro

ducida por D. Antonio )ldayoral y Es•

cacho, en representación de lo^ ► Peri-
tos mecánicoy electricietas quo adqui•

rieron este titulo en ia Eacuela Supe-

rior de Artes é Industrias de Madrid

y de los alumnos do lu misma Escuela

y enseganza, so:icitando que en cum-
plimiento de lo que disponí^► el ar-

ticulo 4.° del Real decreto de 2U de

Agosto de 189b, :^e deterruinen los

cargos para los cualea habrfin de ser

preferidos los poseedores del expresa•

do título:

Considcrando que las mismas ra-
zones de justicia y equidad que se tu-
vieron eu cuenta para dictar en fa-
vor de loa aparejadoreH revalidados
en la misma Eacuela la Real orden de
4 do Junie de 19[^2, existen par^► fa-
vorecer en la misma medida á los me•
cánicoa e^ectricistas, y que siempre
estará justificado cuanto sa haga en
el aentido de adelantar y estimular á
la juventud trabajadora que acude
con eortusiasmo á recibir la educación
industriai en las Bscuelas reciente-
mente creadas;

S. J^. el REx (Q. D. (i.) se ha aer-
vido disponer lo siguiente:

Los ♦ lumuos de la Escuela central
de Artes y oHcios, hoy Superior de
Artea é Induatrias de Madrid, que ha•
yan obtenido el título de Perito mecá-
n ► co electricista, con sujeción al plan
de estudios de 7A de Agosto de 1t195,
ó el certificado equivalente, con arre-
glo al de 4 de Snero de 190^, y loa
que en la citada ó en otra Escuela su•
perior adquieran el tftulo de Parito
industriai en las condiciones qua de•
terminan el Real decreto de 1 r de
A goato de 1901 y su complementario
de lU de Enero de 190^, se han de
cousiderar oRcialmente autorisados:

1.• Yara servir de syudantes á
los Ingenieros industriales, con pre-
ferencia ^ cualquier otro aspirante
que no acredite haber cursado y apro-
bado estos ó máa eztenaos estudios.

2.' Para flrmar proyectos y reali •
zarlos en obras particulares cuya im-
portancia no ezija la intervención de
un Ingeniero induatrial.

3.' Para infotmar como Peritoo en
cuectiones de au especial competen
cia.

Además, serán preferidos en el Mi-
nisterio -dp Ios^uccióa públioa y Be^
llae Artes, ^ recomendadoa por 8tite p
loe demáa iliinieterioa, para la provi•

sión, dentro de las demás condiciones
que la regulen, de aquellos cargos
públicos que requieran conocimientos
técnicos de su especialidad.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y efE^cto3. Dios guar-
de 9 Q I. ttxuchos atios. Madrid 29 de
Agosto de 19U3.-Bu,qallal.

Sr. Subsecretario de este Miniaterio.

("(fac°ta„ del dts JO ds Agosto.l

Gobierno civil
DY L^

PROVI1^CiA DB CARDOBA

Núm. 2416 . ,

SECCIÚN DE OB6AS PÚBLICA^J

Don Francieco Harnllndea de Tejada, Inge•
niero ,]et'e de seguc,dn clase dA CMmiuo^,
Cr ales y Puertos, .Jnfe de Obras púb:icas
de es^a pro^ ncia.

Hego eaber: que por D. ♦ ntonio
Madrid López, vecino de Montoro, se
ha sotícitudo la in^ta ►.ación de una
barca en el s^tio IlamHdo de la Calle
Marin, en el rio Quadalquivir, ea Ice
ronda de la ciudad de Montoro.

La barca tendrá cinco metro9 de
largo ^r doa metros diez centtmatros
de ancho, y se guiará con remos aola•
mente.

La tarifa que propone es de cinco
céntimos de peseta á cada persoua
por ida y vue:ta.

Lo que se publica en este periódico
o8cial de contormidad cou lo que pre-
viene el art. 11 de la Instruccidu de
14 de Junio de 1883.

Córdoba 29 de Agosto de 1903.-EI
Ingeniero Jefe, Franci^co Hornández
de Tejada.

Ayuntamientos

AELAL(:AZAR

Ni^m. 1 i20

Doa Jnan ][aanel De'gado y D°lgado, A cal-
ds ds esta ^illa.

Hago saber: que en cumplimieuto
de los articulos 1.° y 2.° del Real de-
creto de 23 de Febrero de 1893, ha si-
do formado el padrón industrial de
eate término municipal, comprenyivo
por calles, plazas y demás vias públi-
cas, siguiendo la numeración correla•
tiva de lus edificios ó 1 cales, de las
per^onas que ejercen en el mismo tbr-
mino profesiones, artAS ú oHcios, in-
d^striaa ó comercio, con eapresión do
tarifa, clase y. número en que debe
eatar oomprendida la industria á la
ezención; quedando el mencionado
documento ezpuesto al público por el
plazo de ocho días en la Secretaría
municipal, de conformidad á lo que el
art. 7.° del citado decreto preceptúa.

Belalcá^r 28 de Agosto de 1903.
-El ^Icalde, Juan blanuel Delgado.

TORRLCAI[PO

Ni^m. 4441

Doa Sebastita Delaado 3[ontero, Alaatd°
eonatitncional de sata ^illa.

Hago ^aber: que terminado el pa-
drón industrial de este tbrmino muni•
cipal, que ha de servic de base para

la matricula del año próximo de 1904,
se halla de manifiesto al públice an
la Secrelaria de este Ayuatamlento
por t$rm no de ocho días, con el fln
de que pueda ser esaminado por
cuantos lo deseen J. objeto de las re-
clamaoionea que estimen pertinantes.

Torrecampo `l6 de A;osto de 19J3.
-Sebastián Delgado.

FEBNAN NUIv E'!.

N>Ym. 2122

Don ^SanueI Nieto Laguna, Alcalde tx ►netits-

cioaal de esta villa.

Hago saber: q^ue terminada la re-
fundición del amillaramiento y eus

apéndices del corriente quinquenio,
qt.eda eapuesta al público por térmí-

no de quince dias, contados desde la
aparición det presente en el BoLETItr
OFICIAL, en la Secretar[a de Avunta-
rniento, para que pueda ser examiaa-
da y oir reclamaciones.

Fernan N ŭIIrz 27 de Agosto de
1A03.-Nanuel lr'ieto.

HORNaCHUELOS

N ŭm. ^42$

Doa F'edorico (iar,•la Dur^n, A:calde ooneti.-
taoioanl da edta vil'a.

Hago Paber: que aprobado por si
Ayuntamiento de mi preaidencia, pre-
via censura del liegidor Slndicu, el
proyecto de presupuesto ordiuario
formado para ei próximo aŭo de 190I,

y para esta localidad,queda expueats
al público en eyta Secretarla munici-
pal por término de quince dtas, con-
tados d^de la fecha,para que puedaa
ezarninarlo aos que tengan derecho á
ello y hacer las reclamacionee que
estimen convenientes.

floruaehuelos 30 de Agosto de 1903.
-Federico García.

Nám. 2423

Hago saber: que hallándose termi'
nado el proyecto de presupuesto adi'
cional al del corriente afio, queda ea'
puesto al público en esta Secretaría
municipal por término de quinca
días, contados desde el de la fecha ►
para que pueda ser ozaminado pur 1^
interesados que 1o desen y éstos pue'
dan hacer las reciamaciones que á
su derecho convengan.

Hornachuelos 80 de Agosto de 1903•
-Federico Garcia.

0 B E J O

1\ úm. 2424

Dbn Narcos 3avariego Soto, Alcalde conatit^t'
ciunal de eata vi;ls.

Hago saber: que aprobado^ por egt°
Ayuntamiento, previos informes f+^'
vorables del seiior Regidor Sindico+
el proyecto dol presupuesto municip^
adicional que ha de refuodirse en 81
ordioario vigente, así como el del ot•
dinario para el prbzimo aflo de 1^^'
quedan en esta Secretar(a de Ayp°-
tamiento por término de quioce dl^'
en cumplimieato de lo que pre^íea°
el art. 1!6 de la vigente ley 1Hunici•
pal.

Obejo 27 de Agosto de 1903.-^at^
cos Sa^ariego.
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Motitlll•iá^ó B Capatidadts. Ni+m. 44t4 k:.

t^dieocia pro^iocial de Córdoba orreqoD. Mar
.Iuan (.abella Jímén©z JosB Atanaeio LuaOna C^maraD Lista aefiniciva aa iee Jtziaaoa deL

^,i:
F'éliz Camacho Sánctiez

.
biiguel Jiménez Sfarttnez

partido judiciat de Baena pat ►rs► el a^e•
1904: v

Núm. 2414 Lugenio Cano Acedo O:egario Pérez Caballero Cer<bt,aad de j'aw»ilist. -;
^Lista d s Juradoa delh itica d l b'liguel CácereK Romero Francisco Manuel Jurado Lozano

,
e n © o

I►artido judi ara eluili l de A r Franciaco Crespo Casado Ciriaco Carmona Romero
D. Mariano Aríza TarifA •

pc a ag
año1904: Franciaco Cordón Fuentes Juan do Díos Carmona Aguilar

banuel Argudo Ariz^

Olegario Carvajal Chacón binnuel Paniagua Mele o
Manuel Alcali Gbmez ^

Cai^ezas dt familia Rafael Aibendin Meilatiw ^. Aatonio Cielos Pascual urado LdpezbÍAAUeI•rl
^. Mariano Bustos Serrano J uan Delgado Bruzón

,
Rafael López RomqrA

I^duardo Aranda Ferttándes •

$enito Benítez Córdoba Francisco Dominguez Cejaa Jo^é García del Yalle
Teodoro Alca'á López

Mariano Berchez Aguilar José ^elgado Jaén Dianuel del Pozo y de la Cueva
Josó Alarcón Romero

^^uan Cabrera ^alcedo Teodoto Doiiamayor Moreno F'rancisco Galán Ne^da!es
Bartolomé Alba á López

Ibanuel Gutiérrez Lor.ada Francisco Delgado Aguilar Criatóbal Vr^ro Arjona
José AlbaiSil Recío

Valeriano C^uzmán Luque ',áanuel li;ytrada Pérez ^ianuel Carmona Etomero
Pedro Ariza Frías

3iariano Albalá Jiménez Francisco Esojo Camino ylanuel Toro Aliterca
Eduardo Bermudez Ari:a

José Arrebola Maldonado Rafael Fernández Cejas Manuel Reina Eytrada
Antonio Bermudez Ariaa

Mignel Castro Maldonado Franciaco García Palomero Manuel^ Luque Pérez
Manuel Bujalance Calvente

Amador Sal onteB l Juan Cubero Villarreales e m Joaquin Garcta Hidalgo Morales manuel Urbano Valle
Leovi ild naAl lá Luc ^ntoni9 C$lero Jirnéne4g ca eo Ricardo tlalvez Ariza Antonio María Prieto Linaree
Pablo Criado Lebu Adriano Casado Arandw

Antonio Gil Ruiz Antonio José Varo Valle
ftuperto Cosano Rojas '

Emilio Gabezaa Bujalance
Enrique Ga v^z Luque baouel LópPZ Jiménez

Rafa©1 l^edondo Navarro Francia^cu Posadas Cia ĉrido DioR
Antonio Gil Gallardo Ar^tonio Jord9n Vézquez

^fariauo Racero Albalá Antonio Qargallo RoquetaAlberto Galvez Ariza Juan Abarzusa Sariz
^ianuel Pino Martin Fraucisco t3il Rstrada Ruf.+el blelero Dtontilla

Luís Garcia Pe^alver

Manue ► Callee López
^firipin Montilla ^ariano

Joaquín Ch^ ► cón Luque
Pedro Chavarríri Cueto i itfanuoi López Llamas

Autonio Mufioz Jurado

Rambn Horcas Galiateo
Manuel Horcas Santiago

1lntooio Paima Jiménez Lorenzo Jiménez IbarraMarcetino Jurado Luque José Poyato Prieto
Joré pulma Jiménez Eduardo Jiménez l+dufioa

uie Leiva 14Ioralesl Manuel Belmonte Estepa
Rafael Alba!á Hurtado . Juan Jiménez Valdé3

Tosé Luque Cabello Juan F. ^lontemayor Flores
José María Pérez (X arcí,,

. Antero Liévana Gurc[a
1 uel Labrador MonteroMi Juan P. I3eeerra Gobantes^ osé Caraballo Rodríguez

g Eduardo wonroy Yr^ego
M Edunrdo Mora!es MoraleK Carlos Carri!lo Tiecar

íguel Calvo Rubio y Toro Diego Moutes S9nchez
Manuel Gil Arroyo

.1o^é 1Nelga^ Campoa Luis Carrillo Ti.car Mariano Montes Villaverde

Elipio dcl Piuo Martín
Juan tltendoza Cortés José 5laria Toro Lucena Antonio blorales Cueuca

Aurelio I!'ernAndez Abango
Pedro Mediano Romora Francisco Aguilar l'ano Enrique Murmot Amores

Lauroano l,eón Recio Joaquin ytorales Rivas Rafael Ab:+urre Monti^la Francisco Na:dr^ Arrtrtia
F'rancisco Vitchez Cobos l^liguel ^ioyano Cruz Joaqutu Abaurre Montilla José Onieva ^oreno

Lanr©ano Marchado Hurtado Ignacio Jdoral Nolina Juen Antonio Almeda Jiménez li'rancisco t'avón Các9rea^

Antonio Garcia Luque 1±`rancisco Mufloz Contreras José Arcos Luque Manuet Padi ► lo Campazña
José Cartuona Fernández Antoulo Noguel P^+rejo Antonio Almeda Cobos Victor Prudo Padillo

José Hurtado Sá^chez Francisco Orte;a biontilla Cristúbal Aguilar liivas Turibio Pca^do Yadillo

Alanuel Mejías Egpósito Luís Porras C. ► stillo PascuKl Cretipo Cas:ado José Poase Selles

Antot^io ftomero Carmona Antonio I'eraifey Atuo Teodoro Carmona Contreraa Francisco 1'astor 1lioreno

Rafael Llamus Zafra Ju^i9n Palos León Enrique Carmooa bloratra Juan 1'astor Moreno

Baldotnero Luque Gálvez Antonio Perai^ea Arjona Onorio Cisneros Nuevaa José Rios Ocaña

Leopoldo Pérez Pino Agustín Pérez de Siles Baena Modesto Carmona Rodriguez Higinio 1{tos Rojano

Fruiicisco Itivera Navarro Ange! Padilla Ruiz de Arévalo José Dclgado Bruzbn Antonio Rodríguea 1',^rifa
Andrés c'áliz Gómez bliguet Píno (larnica Antonio Delgado G►aivez Rafael Rabadán Valen^uela

D1ego Lora Albornoz Antonio Quintero Lqbrador José Eitepa Sánchez • Eduardo ltosa:es Parraverde

Bafdon^ero Cabanillas León Francisco lieiua Padilla José Estrada Muíioz Ramón Santaella Ariza
Diego Casado R^+ya Agustin Iiodriguez Cejas Juan José Farnáridez Estrada Rafael 5autaella G+arcia
Joaquin Moreno Gómez José Iteina Iglesias Antonio Morales Itivas Francisco Santana Padillo
Juan León González Fraucisco Ruiz Varo Rafael bioyano Cruz Bartolom8 bantiago Trujillo
Santiago I'olonio Gómez Lcocadio SantaPlla Ontivero Antolin Diuiioz Carvajales Federico Tután Cubero

Antoaio ^1lcántara García
Emilio Llamas León

José :1^1 aría Vo!asco SAnchez
Joaquín Arroyu Borrego

iviguel Nuñoz ^iuiloz
Pablo Ortega 11^Ionti^la

13+.món Totodo LópezI José Trujillo Moreno
smadcr Varo Valle Jlanuel Cosano Val:e Enrique Porras Castillo José Urhano Valenzuela
^lanuel lU ármol Ortega Franeiseo Cosano Valle 1lanuel Pino Soler José Valenzuela Villaiobos

^iguel Autonio Sanz González Fabián Estevez Rodrfguez Jlauuel Pérez Kivas Francisco Valenzuela Villalobee
Andrés Lucas Jiménez Clemente FÍores ltojas I{at'aol Reina Carvajal Jaime Vigil de la Cámara
José ^ioreno Gómez Pablo Garcia Garcia 3liguol Komero Carmoaa José Valle Marin
`Gabriel 7,urera Varo Franri^co Garcia Góngora Franciyco Reina 1•`ami Teodoro Iriondo
^anuel Lucena Castilla Antonio Gómez 1,luiioz Mánuel Varo Ariza José Veredas Roldán

-J°sé =v• Cáwara Carril!o Joaquín Horoo Alarcón Pedro Llerón Repullo Manuel Espartero García
antoaio Arrebola ^daldonado Francisco Luna ^lontemayor Felipe Arjona Sauuet Manuel García Espartero

^Antonio Luis Jiménez Pablo Porco; F'ernándea Joaquin Aguilar Lara Francisco d^oreno Eapartero
Francisco Almeda Clavel Antonio Hueda Fernáudez Raimundo (7 arcia Garcia Vicente Alcaiá Escamilla
Manuel Rosa Varo Cayetano Saravia Saunet Antonio Gómez Albarado Francisco Arrebola Carrillo
Juan Onieva Lucena biateo Jiménez tsecio Severo Jiméuez Saraira Cristóbal Aceituno Cantero
Fernaodo Ortiz Gbmez Antouio JordA,n Gordejuala Kafael Lara Jiménez Antonio Joaé Arrebola Carrillo
Atttouio Polonio Gómez Cristóbal Riucón Carretero Pedro Rodriguez Caetro Salvador Arjona Ortiz
Manuel Almeda Liva Fraucisco Hurtado Huertaa Antonio Roj„a Pizarro Manuel CarrilloJiménea
^°toaio Chaparro Coeano V:cente Yaniagua Cano Antonio Itueda Lara José Cafsete López
^Antonio Almeda Almeda
A

Joaé Moreno Villalba Juan Rodríguez Rojas Jorié Caiiete López
lberto Alvarez Sotomayor

J
Toms^a Campos Rivas José Rueda Lara JosB Maria Cordón M>trso

Óéé Ari:a EBtrada
T

Pedro Delgado Contreraa Emilio Diesa Cardona José Calvo León López
0n°áa Albelda $uiz

^
Matias F^ntrada Cabello Córdoba 13 dé Jullo de l903.-E1 JoaB Joaquin Carrillo Alcaru

i^el Bailón Raya
d I^Yancieco Gómez Barbero Sécretario'^ Yañtiel da Vargae.-Vie- Maauel OaQete Cattillo^

urelio Borrego Prada Joaé Chacbn López to bueno: El Presidente, Villanueva*. Juaa Calvo Lbpez

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE COaDOBA

1D, áirtobal (ioazllett átorales
. ; NicoláeJi>q^énrz;lbonteelar
• ::JosB ]Iaria Jiménez Luque

j► icente J^ n, énez J iménez
Franciece^•Jtn,dnez Orti:
JosB Marba Luque Lopez
l^arcos López Arreboia
Vicente López Jiménez
Antonii! LópRZ Carrille
Em•iqae 1:;uque ltansilla
Antonio Lebn Castro
José >barfa Trmbiela AreDae
José D2aria Mansilla Galiatso
Juan Navas Moreno .
Juan Miguel Ortiz López
Ratafael ^orrar, López
Antonio: Tienda Pérez
Andrés Cxstilla (3arcía ,^
Jesúe Jiménez Amores
3lateo Gonzalo López (3atierrea
Andréy S^nrbez Castro
Andrés t^arcla S^ rrano

Bbl[asar GarCt'n Va^lej0

,Antyuio l'obo^ M„drid

Miguel S^nchez Gurcía

Ildefonso VallF jo Kodríguez

Capacidades

- ^. Rafael Albatii ► Uarrido

Jor,é Alra}A 1'^enda

Ratael A:CRIáBUeIáQ

Antonio Arjuna Aguilar

Manue^ Arattda López

Antonio Cuenc•a López

Francisro Calvillo Outiérrez

Jo^é Caballero Segura

Joaquín Aguilar Castillejo

Luís Garcia Bermudoz

Rafael Jiménez Bujalance
Francisco La ;yloneda GarcSa

Domingo M uñoz Pérez

8afael Pérez Jiménez

Antonio Rabadá q Arjona

Manuel Rojano Pavón

Luís ?ŝodajo Heredero
elfonso Rodajo E^pinosa
Francisco Ruiz Frías
Eduardo Rosales 1'ernia
K.afacl Rold^n Ruiz
Higinio Rios Fuentes
Joaqufn Rodriguez Morales
Luís Balbuena Tienda
Manuel Villarreal Sorrano
Vicente Villa )lfuñoz
Luís Fernández Mariaca]
Juan Martos Rodriguez
Vicente Arrebola Carrillo
.Saturio Salamanca Torres
Francisoo Serrano López
ñiiguel Gallardo Porcuna
Gregorio )dartos Cabezón
1llanuel Serrano Lógea
Teodoro Priego Luque
^anuel Priego Luque
Juan Dioniaio Bidalgo Gallardo
Cipriano 1 érez Aguilera
Matias Hrbano Castro
Antonio Serrauo Huertas
Francisco Serrano Hidalgo
Mariano Savariego Lrbano
Cinéa t^omar;z Cutillas
Juan S:^nchez Serrano
José AyataCruz
José ariza Hi,ta
Antouío Ca:ero Jiarénez
Angel López Reyes
Antonio Nucete Tienda
Luca^ Rlos Bojano

Córdoba 43 de Julio de 1903.-E1
Secretario, Manue! de Vargaa.-Vis •
to bucr.o: El i'te:idcuic, S'illanue^a.

JUZGADOS

1

CÓBDOBA

:VÚm. 2417

^Doa A]Fjar,dro Rodrignes y Silva, Jneri de
instruccróu de rara cindad y cn p.r•tido.

Por el presente edic•to se cita y lla-

ma, por término de diez dias, á con•
tar de^de su insercidn enya Qactta de

Madrfd y BOLETIN OF1C1eL de esta
provincia, á loa autorea del robo de

una caja de licores, con peso de cua-

renta kilos, de la ezpediclón número

noventa y cínco mil quinientos veinte

y tres, de Barcelon$ á Espiel, y una

caja de efectos de calzado, con peso

de diez y seis kilos, de la eapedición

número dos mll dos, de Sevilia á Es-
piel, cuS t,a caja^ fueron robadaa de

un ^vagÓn en la estación de ^ercadi-

lla, en la madrugada del veinte y dos
del actual, para que deutru cíe aicho ^

térmtno compalrzcau ante este Juz

gado, ::itúaau en la- caile Hoaríguez
Sáuchez, i♦ ún,ero doa, á re^pouaer A

lori rargus yue ie lesu,tan eu cauaa

que se ir,tru^e por Lal cuotivo; bujo

apercibiu,ier,tu ^e que ^i no c;umpa-

rrceu les purará eí perjwcio á que

huya lubar.

La,ao ru t;órdoba ^t veínticinco do
egoat0 de m11 nOVeCleL10S tlOtl.-A16-

jar,dro ltodribuuz y ^ilva.-Eí Eocri-
bano, Teoaou ► iru I''@rnáudez.

ESTELLA

_^úm 241ts

Don Elia^s Ulóríz Vergara, Cot^andaute del

pr.mer bacalló:: iilaLtnríx de ^luutaña y

Jnez ,n^truccur dul esl,ed:eu^u ^uetruido

conua e: rr^ lu:a dcat.n:r^o ai mianiu ^i:i:óa

Arntio .^aia^, por la fu,ta grave de ŭ eeer•

oián.

Por la prescl^te requisitoria cito,
llamo y emplazo al mencionado re•
cluta Simón Aretio Sainz, hijo de Pe^
dro y Brigida, natural de Ventrosa,
avecindado en Córdoba, de veinte
aiios de edad, eoltero, dependiente de
comercio, sus setiae son: pelo y cejas
castatios, ojos garzos, nariz y boca re-
gulares, barba rala, cotor pálido, ai-
re marcial, tiene una cicatriz en el
carrillo derecho, para que en el tér•
mino de treinta días, coptadoH desde
la publicación de esta requisitoria en
el BoLETIx Or•ICreL de la provincia
de Cbrdoba, se presento en este Juz•
gado, sito en el cuartol que ocupa es-
te batallón, á reaponder de los cargos
que le resultan en el expediente que
le instruyo por de5erción; bajo aper-
cibimiento de que si no lo verificase
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio ú. que haya lugar.

Por tanto, en nombre rle Ú. M. el
Rey (q. D. g.), ethorto y requiero á
todas las autoridades, asi civiles co•
mo milítares y agentes de la policía
judicial, practiquen activas y eficaces
diligeocias para la busca y captura
del mencionado individuo, y en caeo
de ser habido lo conduzcan á este '
Juzgado con las seguridades conve-
nientes y á mi dispoaición, pues asi
lo tengo acordado en diligencia de
este día. •

Dado en EBtella á veinte y dos de
^ Agosto de mil novecienios tres.-Ellas
^ Oióriz.

COMP^AIA IMINERA •
TNE ALMO^^VaR StLVER LEAD

MINI^G COMPAhY tIMiTED

^ NGm. 2916

^ Esta Compañía tuvo en arriPndo la
mína de p!omo denóminada Nutatra
$tiiora de /oa Dolores, sita en el tér
mino de la villa do Bornachuelos(CÓr-
doba) con veinte y dos pertenencias,
que componen doscientoe veinte mil
metros cuadrados, y euclavada en la
dehesa del Rincón, lindando por to-

dos sus cuatro puntos cardinales con
terreno fran ĉo de dicha flnca. La ez•
presada mina fu8 arrendada por su
propietario don Agustin Mxrin y Ca-

rrillo á la Socíedad Hill del Delprat,
Ferdinand y Carr, por eacrítura otor•
gada el lZ de hrbr ero de 1a93, ante
e1 A'otario de l:brdoba don Anronio
Ortiz y Castaño^; cuyo arriendo f^8
ced ► do á la Compañix The Airnodó
vur, mi repr-eaerrtada, por e:,critura
de 2? de Septiembre det tnismo año,
formalizada aute el Notario de !a n^is-
ma publución don Jo^é ^9uchez Gue•
rra.

La citada Compañla The Almodó-

var cedió ol meucionado arriendo á

la Compañla del ltincón, en Newcastle

(Ioglaterra) el ^i de Sep[iembre de

1898, dando conocimiento de ello al
propietario de la mina, y con el tin de
formalizar la cesión con arreg•lo á la
Iegislación espaIIola, en cump'imien-
to de la ^láusula 8.^ del contrato, avi-

so y Fenfio en conocimiento de todos
l03 ACtuAles prupictarius de di.,ha mi-

na que, una vez pub'icado este auun^
cio en la Gaceta de .Yladrid y eu el
BOLETIN OFICJAL de e^ta provincia,

eu notnbre y representacion de la

Compañía The AlmodóvarSilver Lead

í^iining Company Limited, otorgaré ;

escri.tura d© ce^ión del mencionado
contrato de arriendo á favor de la
Compaiiía The ftincó q Silver Lead Mi•
ne Limited, representada en esta ca-
pital por don Ricardo Eshott Carr y
Rayne, que habita en la calle Manri•
quez, núm. 9, realizando dicha cesión
por el tiempo que falta de duración
de aquél, y transmitiendo todos los
derechos y obligaciones de la Compa-
iiia cedente.

Córdoba 29 de Agosto de 1903.-
El Apoderado de la Compañía The AI-
modóvar, B. T. Daniel.

SEUCIU^ UE A^U^CIQS

En apoyo de la ad^ertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teiigencia de cuantos en ©1 or-
den oficialó patrticulai p>it^liquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencia, ae inaertan á continua-
ción varios artículoe del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loe pliegos de con-
diciones se conslgnarán necesa-
riamente, entire otrae, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarioe devengadoe
y eupleme>ntota adelantados por el
NatariQ ó Notarioe que autoricen
'ta su{:asta, c^critul•ae, p en g©ne•

ral, toda claee de gaetoe que oca-
eione la enbaeta y forutaLt^aaibs
del contrato. ^

Art. 9.° El a>unncio habrá de
contener loe pliegoe de condicio•
nes del contrato, eienr ► pre que lra
cuantía totat de éste egc;eda ^
fi0.0(>U peeetas.

Art. 23. Las Corporacionee
provinciales y municipalea abo•
narán, en primer térnrino, al No-
tario ó Notarioe que autorioen
lae eubaetae, Ios derechoe por
elloe devengadoe y loe auplemen•
tos adelantadoe por loe mlern^f
así como loe derrchoe de ineer•
ción de loe anuncsioe en los Pe'
riódicoe ofiuialcie, cuidando de re'
intPgraree del rema^ante, ai lo
hubiere, del impcrte total de log
referidus gabtoP, de cuyo car^o
son, con arrt gÍc a lo dispueeto ^
la regla 8.° deI art. 8.°

Lae Carparaclones provincia'
íes y tnuiliciNales no procederá^
al otorgamientó do ia e[^critura^
de Ios ^ontratot3 en que tal i>Qe'
trumHnto público se ex}ja, aIa
qtae, ea el acto de rHférencla+ A$`
hihan lae rematantee el reegu^`
do de haber conetituido la fi^Q^`
dofinitiva. •

^- --- .. . _.. _ _ . _ -_'^

E^ 1a im}>ren`a del ^Disrio ae
Córáoba„ Letrados 18, se hallar
de venta:

RECIBOS^
para la cobranza del impuesto ^
consumos ,

CERTIF.IC'AD®S
trimest,ralee dEl 1 por I00 sobre
^agos y sueldos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

L^S E^PEDIEN°
tes para guard^ s jurados.

Lista^ de emba^qu^
con arregio al último modelo.

RELACIONES
de aitas y bajas de matrícula, coa
snjeción á las prescripciones ^^
gentes. '

LIBRAMIENT^s
c;on los nuevos jmpuestos y i^
cargos.

REPARTI1dIIENT^
de consumos y li^ta cobratol^'

L^ S LIBROS 1
para la contabili lad munlcipa '

PI^E SUPUEST^ i^
Los lmpresos para la forma^

de presupuestos.

Padrón vecina1
Dp^^-
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